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DIARIO OFICIAL 

ARO XLVIII 11. Manasroa, D. N., Lunes 4 de Diciembre de 1944 ,N9 257 

S U M A R 1 O 49 Senador Alemán: Me permito poner 
en conocimiento de la Honorable Cámara 
que, siéndo miembro de la comisión encar
gada de saludar en nombre del Senado a 

PODER LEOISL\TIVO 
CAMARA DEL SENADO 

Qulncuag~'lima Sexta Sesión • • • • • Pá~. 2337 los compañeros Dr. Joaquín Gómez y Gral. 
PODER EJECUTIVO Moneada, fuimos, el Dr. Sandoval y yo, a 

OOBERNA.CION Y ANEXOS 

• Conlralorla Especial de Cuentas Locales 

Sentencia NQ 146 • : . . • • • • 
SECCION JUDICIAL 

saludar al senador Gómez, m~s no tuvimos 
el placer de verlo por encontrarse dormido 
como nos manifestó su sefiora esposa quien 

2338 también nos informó que el estado del Dr. 
Gómez, era siempre de cuidado. En cuan
to al Gral. Moneada, nos manifestaron en 

2339 su casa de habitación que no estaba en Ma-
2340 nagua .. Llamamos al Trillo Bolivar, de su 
2342 propiedad y como por ese medio tuviéramos 
~!~ conocimiento de que siempre estab&. mal de 

Remale9. . • , • • • • 
fltulos Supletorios- • • 
Marcas de Fábrica. • • 
Terrenos Municipales. • 
Citaciones de procesados ~ • • • , salud, quisimos ir por ferrocarril a hacerle 
---------------- una visita,. deseo que no pudimos realizar 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Quincuagésima Sexta Sesión de la Cá· 
mara del Senado, correspondiente a las 
ordinarias del sexto período constitu 
cional del Congreso, celebrada en la ciu
dad de Managua, D. N., a las once de la 
maf\ana del dia martes cinco de Sep· 
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. 
Presidencia del senador Dr. Carlos A. 

Morales, asistido de los secretario!! senado 
res Gral. José Solórzano Díaz y Dr. Luis 
Salazar, primero y segundo respectiva· 
mente. 

Concurrieron, además, los senadores Ale
mán, Martinez, Membreño, Sacasa, Sando· 
val y Velásq uez. 

19-Se abrió la sesión. 
29- Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39 Senador i\.lemán: Honorable Cáma

ra: Me permito hacer uso de la palabra 
solamente para informar que los miembros 
de la comisión encargada de ir a proponer a 
la Honorable Cámara de Diputados las re
formas hechas por el Senado al proyecto 
que levanta las restricciones establecidas 
por Decreto de 5 de Mayo de 1930, a los in
migrantes de nacionalidad china, cumpli
rnos con nuestra misión y que dichas refor· 
mas fueron aceptadas en un todo por la 
Honorable Camara de Diputados. 

Senador Presidente: La Mesa. agradece 
muy atentamente a la comisión el informe 
rendido. 

por encontrarse descompuesta la línea 
férrea a Masatepe; y también se nos dificul· 
tó un proyectado viaje en carro \por lo que 
le enviamos el siguiente telegrama en nom· 
bre de la Cá'llara: (leyó el telegrama) Me 
es grato manifestar a la Honorable Cámara 
que esta mafiana tuve el gusto de encon
trarme en esta ciudad con el Gral. Monea
da quien se nota algo mejorado de la dolen· 
cia que padece. 

Senador Presidente: La Mesa rinde ex· 
presivas gracias a la comisión por la es· 
pléndida manera como cumplió su cometido. 

59- El senador Secretario manifestó que 
se procedería a la lectura de autógrafos de 
varios ..decretos de uacia, por los que se 
conceden pensión mensual vitalicia de . • . 
C$ 25.00 a las siguientes personas: "'Rosau
ra Manzanres, Dorotea Zamora v. de Pra
via, Susana Avilés, Luis S. Marenco y Cel· 
sa Zapata y de C$ 50.00 a la Sra. Jesús Lo
vo v. de Flores Vega. 

Senador Sacasa: Como se trata de la 
aprobación de autógrafos concediendo pen
siones de gracia, que ya venían aprobadas 
por la Honorable Cámara de Diputados y 
que no sufrieron ninguna modificación en 
el Senado, hago moción para que sean dis· 
pensados de la formalidad de su lectura. 

Se sometió a consideración de la Cámara 
la moción presentada por el senador Sacasa 
y suficientemente discutida se aprobó, que
dando aprobados los autógrafos de lCls de· 
cretos en referencia. 

69-Senador Presidente: Estando desin
tegrada la comisión de Gracia por ausencia 
de los senadores Mantilla y Marln, se nom
bra para reponerlos, mientras dure su au
sencia, a los senadores Sacasa y Velásquez. 
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79-Se leyó por Secretaria el dictamen 
que _aconseja la aprobación.del proyecto por 
el cual se autoriza al Dr. Salvador Castillo, 

-, a aceptar el cargo de Cónsul de Ja Repúbli 
· '.:•__ ca de Panamá en Managua. 

A discusión el dictamen y el proyecto, en 
lo general, se aprobó. · 

.y- A discusión en lo particular se aprobaron 
~ los dos articulas de que consta, quedando 

aprobado el proyecto en primer debate. 
89 -El señ.or Secretario leyó el proyecto 

introducido con carácter de urgencia y por 
el cual se asigna pensión mensual vitalicia 
de C$50.00 al señ.or José León Cajina, el 
cual pasó a comisión de Gracia. 

Senador Sandoval: Me permito hacer mo
ción ante la Honorable Cámara, pidiendo 
que el dictamen sobre dicho pro.recto de 
gracia sea emitido hoy mismo, en atención 
a que -ese proyecto fué introducido con ca
rácter de urgencia y a las pocas sesiones 
que nos faltan a ver si es posible darle · el 
primer debate este mismo dia. ~ 

Suficientemente discutida la moción· del 
Senador S"andoval, se aprobó. 

99-Se leyó por Secretaría el dictamen 
que aconseja Ja aprobación del proyecto 
que concede pensión mensual vitalicia de 
CS25.00 a la señ.ora Natalia v. de Quintana. 

A discusión en lo general el dictamen y 
el proyecto se sometió a votación por ba
lotas, siendo aprobado por unanimidad. 

A discusión en Jo particular, fueron apro
bados Jos tres artfculos de que consta, que
dando aprobado en primer debate. 

10-EI Sr. Secretario leyó el dictamen 
gue aconseja la aprobación del decreto que 
concede pensión mensual vitalicia de . , .. 

- C$25. 00 al señ.or Juan Gallo. 
A discusión el dictamen y el proyecto en 

lo general, se sometió a votación por ha· 
Jotas, siendo aprobado por unanimidad. 

A discusión en lo particular, fueron apro
bados los 3 artfculos de que consta, que 
dando aprobado en primer debate. 

11-Se leyó por Secretaria el diCtamen 
que ·aconseja la aprobación del proyecto 
que concede pensión mensual vitalicia de 
C$50.00 al Sr. Arturo Torres. 
. A discusión el dictamen y el proyecto, 
fué sometido a votación por balotas, siendo 
aprobado por unanimidad. 

A discusión en lo particular se aprobaron 
los Artos. 19, 29 y 39, de·que consta el re
ferido proyecto, quedando aprobado en pri
mer debate. 

12. -Se suspendió Ja sesión. 
13. -Continúo la sesión. 
14. - El Sr. Secretario leyó el dictamen 

que aconseja la aprobación del proyecto 
concediendo pensión mensual vitalicia de· 
C$50.00 a favor del Sr. José León Cajina.' 

A discusión el dictamen con el proyecto 
y sometido a votación por balotas fué apro
bado en lo general. 

A diacusión en lo particular, fueron apro
bados los 3 articulas de que consta, que
dando aprobado en primer debate. 

Senador Sandoval: Habiendo venidó este 
proyecto con carácter de urgencia hago 
moción formal para que se le dispensen los 
trámites de lectura del acta, segundo de
bate lectura de autógrafos. 

Sufir.ientemente discutida la moción San
doval se aprobó, quedando aprobado dicho 
proyecto. 

15. - Se leyó ·por Secretaría el proyecto 
que tiende a eregir en ciudad la población 
de Esquipulas en el Departamento de Ma
tagalpa el cual pasó a comisión de Gober· 
nación. \ · 

16. -Se leyeron por Secretaria los autó
grafos del Decreto que suspende las res
tricciones establecidas por decreto de 5 de 
Mayo de 1930 en cuanto a los inmigrantes 
de nacionalidad china. 

Suficientemente discutidos los autógra
fos se aprobaron. 

17-Se levantó la sesión. 

Carlos A. Morales, 
Presidente. 

José Solórzano D!az, 
ter. Srio. · 

•, Luis Salazar, 
2Q Srio. 

PODER· EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Sentencia N9 146 

Tribunal de Cuentas, Sala de Contralórfa 
Especial de Beneficencia, Contadurfa de 
Glosa Judicial, Managua, D. N., diecisiete 
de Octubre de mil novedentos cuarenta y 
cuatro. Las siete y quince minutos de la 
mañ.ana. 

Practicado por el Contador don Francisco 
J. González el examen administrativo de la 
cuenta de la Tesorerfa de la Junta Local de 
BenP.ficencia de Managua, en su periodo 
comprendido entre los meses de Julio a Di· 
ciembre de mil novecientos cuarenta y tres, 
a cargo de su Tesorero Dr. Hernán Medina 
Baca, de cincuenta y un añ.os de edad, ca· 
sado, médico y cirujano y de este domicilio, 

Resulta: 
,. 

Qúe de conformidad con pedimento de 
glosa hecho por el cuentadante, folio 1, el 
Contador encargado le formuló veintidós 
(22) glosas y cinco (5) observaciones que 
fueron ·desvanecidas por el cuentadante, 
segdn anotaciones puestas a cada una de 
ellas y constancia del citado Contador al 
folio 50 de estas diligencias, 

. 11 

Que terminada asf la glosa administra· 
tiva en referencia, el Jefe de la Sala, Dr. 
J. A. Salmerón, mandó pasar estas miemat 
dil,igencias al suscrito Contador para su tra
mitación judicial y fallo, en virtud de auto 
de las once y diez minutos de la mafiana 

. ¡ 

.·. 

-~ 
~-

,, 
' .. 

\~ 
.• .i1 

www.enriquebolanos.org


... ,, .. .... 

.... 

' ,._ 

LA OACET A-DIARIO OFICIAL ' 233Q 

del cuatro de Septiembre. de mil novecien· 
tos cuarenta y cuatro, por lo que se dictó 
auto de las once y treinta minutos de la 

· mafl.ana de la misma fecha, mes y afio ci
tados, mandando abrir la glosa judicial or
denada, folio 50 vuelto. 

III 

Que habiéndose personado por si el nom 
brado cuentadante, en escrito de nueve de 
Septiembre del corriente afio, se mandó te· 
nerlo por personado, conforme auto de las 
ocho y treinta minutos de la mafiana del 
once de Septiembre de mil novecientos cua
renta y cuatro, folio 52. _ 

Considerando:_ 

que se refiere al movimiento en Efectivo 
sino también al de Especies, quedando su 
cuentadante, doctor Hernán Medina Baca y 
BU respectivo fiador, libres y solventes COD 
el Tesoro de la Junta Local de Beneficencia 
de Managua, por lo que respecta al periodo 
comprendido entre el primero de Julio y el 
treinta y uno de Diciembre de mil nove- • 
cientos cuarenta y tres. 

Lfbrese copia de esta resolución al inte~ 
resado para que le sirva .. de suficiente fini
quito, y en caso de que lo solicite, deberá 
entregar en esta Contraloria el papel se
llado d~ ley, a fin de que le sea extendido 
por el Sr. Presidente del Tribunal de Cuen
tas, previos los trámites a seguir . 

r-. • .,. 

Que según los términos de la carta-cuenta, 
folio 26, hubo un total de Ingresos y Egre
sos en caja de Doscientos Treinta Mil Cien· 
to Noventa Córdobas y Setenta Centavos 
(C$230.190. 70), en cuyo total se, halla com-

Cópiese, notifíquese, publfquese en "La 
Gaceta", Diario Oficial y_ archfvese.-Sobre 
líneas: y Egresos. - Vale. -José A. Cer
vantes, Contador-Tramitador.--Victorino Al· 
varez R., Secretario de la Contraloría Espe
cial de Beneficencia. ¡-_ 

prendida la existencia anterior. de • . . . . . SECCION JUDICIAL 
C$17.089.43 y la de C$5.074.89 pitra el pri- · ----------------

.. 
mero de Enero de 1944. 

IJ 
--~- ·.¡;. 

-~t. Que corridos ios traslados de ley y hechas 
· por su orden las notifkaciones del caso, 

tanto al Dr. Medina Baca como al e~ñor 
Fiscal General de Hacienda, el primero de 
loe nombrados lo devolvió diciendo, folio 
53, que todas las glosas y observaciones a 
su cuenta habían sidQ desvanecidas y con
testadas por él y pedía en cons~cuencia se 
llamaran Autos y se dictara sentencia; y el 
segundo de los nombrados al devolver el 
mismo traslado, folio 53 vuelto, entre otras 
cosas, dijo que 
« Examinadas las diligencias con la debida 
« atención y observando que todo~ los re 
• paros formulados al cuentadante Dr. Her. 
•. nán Medina Baca, han sido desvanecidos 
• de manera satisfactoria y de que el pro-
• cedimiento está ajustado a la ley, procede 
« que Ud. se sirva dictar sentencia, previos 
« llamamientos de Autos.• 

Por Tanto: 

Con los antecedeñtes expuestos, ofda la 
opinión fiscal, llenados los trámites legales, 
desvanecidas todas las glosas y observ.a· 
ciones formuladas y de conformidad con el 
Arto. 17 del Decreto Legislativo de 26 de 
Agosto de 1937 y 151 de la Ley Reglamen
tariá del Tribunal de Cuentas de la Repú· 
blica de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami
tador Judicial, en nombre de la República, 
definitivamente, . -

Falla: 

Que esta cuenta asf historiada es buena, 
y por tanto queda aprobada no· solo -por lo 

REMATES 

No 1392 
Once mañana, trece Diciembre este año, subas

taráse este juzgado finca riutica situada San Andrés, 
esta jurisdicción, cercada, ··cultivada y comprendida 
estos linderos: Oriente, finca Las Brisas; finca To· 
más Oonzález; territorio Marcos An2ulo; 111ediando 
con éstos camino real; Panteón de San Andrés; le· 
rreno de Rosendo Oarcla; y parle finca Ambrc.slo y 
Julián López Hernández; Poniente, finca San Mi· 
2uel; y finca Juan Espinosa, mediando camino real; 
Nort·, finca Ambrosio y julián López Hernández y 
terrenilo sucesión Bias Ménde21 mediando con éstos 
camino real; y fincas Rosallo Duute, Alfonso Espl· 
nosa, Horacio Méndez, Toribio Am1dor y otra finca 
de Ambrosio v julián López Hernánde1; Sur; finca 
San Miguel y finca Tomás Oon2ále2, ya mencionadas. 

Valorada esta finca seiscientos córdobas, 
Subástase pJr ejecución Fidel Sindigo contra 

Eduarda Sánd1go viuda de Valdivia, suma córdobas. 
Oyense po~turas, base ava'.úo, 

•Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, veinticin· 
co Noviembre mil novecientos cuarenticuatro.-San· ,;- , ·· 
tos L. Bar1uero h., Srio. 1 

_ , • .- <~· 
2629 3 2 ' 

• N9 1393 
Tres tarde quince Diciembre próximo, subaslaráse 

finca Providencia, este Juzgado, lindando: Oriente, 
Ignacio Gallea; Poniente, Norte, Quiml,bapa; Sur, 
'El Enredo•. 

Ejecución José Maria Lazo corilra Elisa Sevilla. 
Oyense posturas legales. 
Ju1gado Local. Acoyapa, veinte Noviembre mil 

n0Yec1entos cuarenticuatre>.- Eug. Reinoso, Srio. 
. ' 2628 3 2 

· N9 1394 
Tres tarde catorce Diciembre próximo, subastarbe 

finca El Paraíso esta jurisdicción, lindando: Norte, 
José Cumen Duarte; Sur, El Barrio; Oriente, La 
Virgen, Pedro Merlo; Poniente, Estebana, Teodora 
Sevilla. . 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Local. Acoyapa; diecisiete Noviembre 

mil· novecientos cuarenticuatro.-Eu2. Reinoso, Srlo. 
2627 3 2 

•. 
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NQ 1402 
. Diez mañana doce Diciembre próximo, local este 

Juzgado, remalaráse m1 jor postor, r6s'ica paraje Co· 
yolar esta jurisdicción, serram:ento quince manzana 
extensión, cercos alambre púas, piñuetu, mejoras 
cinco mil cafetos, dentro serram1ento casa sobre 
horcones, techo tejas barro, en palencada siete va· 
ras largo, ancho cinco varas. Linderos: Oriente, 
Isidro Salgado, suce·ión Teófilo Herrera; Occidente 
y Sur, {.eferina Herrera; Nort ·, Miguel Mo!ina. 

Valorada ciento noventiocho córdobas. 
• Ejecución Cándida Torres contra Alberto Herrera, 

oponerse tErmino legal~ . 
Oyense posturas. 
juzgado Local. San Sebastián de Y 111, veintiuno 

Novitmbre mil novecientos cuareñticuatro.-R. Sal· 
gado H., Srio. 

2646 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
• NQ 712 

Saturnina Roj is Castillo. se ha presentado al juz 
gado solicitando titulo supletorio de una manzana 
de terreno ubicada en los alrededores de la finca 
La Caridad donde hay una pequeña tasa parada 
sobre horcones, cubierta con tejas y forrada con pa· 
lenques y mide seis varas de largo por seis de an· 
cho, con cercas de madera y lindP: Oriente, con 
la quebrada Las lajas; Poniente, finca de la sute· 
alón de Biviana Reyes; Norti·, finca de Abelardo 
Reyes, camino de pormedio; y Sur, con finca de 
Fernando Reyes y la aprecia en ocho córdobas 

Quien se creyere con derecho, ocurra al Juzgado 
tErmino de ley. ~ · . 

Dado juzgado local Civil. Sauce, veintidos de 
Selirmbre de mil novecientos cuuenta y cuatro,_;_ 
Plo Burantes lrlas-Sam Buitrago, Srio. 

Es conforme.--S~m Buitrago, Srio. 
2055 3 3 

NQ 734 
Venancio Rocha, se ha presentado al juzgado se· 

licitando titulo ·supletorio de una finca de agricultu
ra situada en el Valle de El Salitre de esta jurisdic· 
ción, compuesta de dos casas de habitación de tejas 
11obre horcones forrada con palerque. Un lote de 
terreno de veinticinco manzanas y media, seis estan 
con zac te y el resto para la siembra de granos 
con cercas propias de pliluela, piedrP, a'ambre y 
madera y linda: Oriente, José Castillo, Felipe Ra· 
mirez; Occidente, con José Maria C!slillo y Teles· 
foro Ramlrez; Norte, Ctlalino y Norberto Ramlr~ 
Rocha; y Sur, con josE Castillo; y la estima en dos-
cienlo! córdobas. . 

El que se crea con deretho, ocurra al Juzgado 
a usar de sus derechos. • 

DAdo en el juzgado Local para lo Civil. El Sau 
ce veinticinco de Septiembre de mil novecienbs 
cuarenta y cuaho.-Pio Burantes lrlas-Sam Bui· 
tra¡zo, Srio. 

Es conforme.-Sam Bultrago, Srio. , 
2070 3 3 

NQ 843 
Petrona francisca Zeledón, solicita titulo supleto

rio. finca ur~ana, . barrio "La Libertad•, limitado: 
Oriente, predio Bias Altamirano; Ponienle, calle en
medio, sucesores Nazario Méndez; Norte, calfe en. 
medio, Concepción López; Sur, predio de Mercedes 
y Casimiro Solórzano. 

Húbolo de Manuel Palma Picado. 
Estlmalo cien córdobas. ' 
Dado juzg1do Local Civil. Chinandega, sei11 de 

Octubre mil novecientos cuarenlicuatro.-Enmenda· 
do - CórdcbJS - Vale-Testado-o-No Vale:-R. 
Marllnez L., Srif', . 

··- •. . 2170 3 3 

NQ 570 
Pelipe López, pide titulo supletorio rúsfica sita 

en Dulce Nombre, Jinotept>, limitada: Oriente, ca
mino; Poniente, Esgracia B~enes; Norte, Víctor ló· 
pez; Sur, Pablo López. 

Opónganse términ'> lega•. 
Juzgado Dist ito Civil. Jinotepe, 

mil novecientos cuarent'cuatro.-N. 
Srio •• 

NQ 577 

seis Septiembre 
P\.lrlocarrero S., 

1932 3 3 

Los señores Luci~no Monje y Apolonia Cutillo, 
solicitan titulo supletorio en conjunto de dos sola· 
res ubicados en el paraje Et Coyol del sitio Santa 
Cruz esta j•1risdicción, siendo el primero como de 
tres manzanas de extensió:l suoe ficial, lindante: 
Oriente, camino real al H 1to V1ej i; Occidente, pro
piedad Aurora Valdivia y francisco Ruiz; Norte, 
el mismo francisco Ruiz; y Sur, prrpiedad Lionc:io 
Castillo; y el otro solar como una manzana exten
siórr, contiene cu• para habitar, lindante; Oriente, 
propiedad 6regorio Sánchez; 0.::cidenlt', camino 
real al Hato Viejo; Nortl', aolar Pd5tora Sánch~z y 
Julio Valdivi~; y Sur propiedad Gregorio Sánchez. 
Estlmanlos doscientos córdobas en conjunto. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
_Dado J~zgado Local Estell, treinta .y· uno Agosto, 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-Aciclo Outié· 
rrez.-R. Arsenio Torres, Srio. 

Es confl rme con su original.- R. Arsenio Torres, 
Sri o. 

1938 3 3 

NQ 578 
Próspero Orozco solicita titulo supletorio un ce· 

rramiento ubicado sitio Santa Cruz esta ju isdicción, 
cer.cado en a~ambre y !liad era. lindante conjunto: 
Onentl', propiedad Jerónimo Le1va, herederos Patri· 
do Ruiz, camino maderero f'nmedk; Occidente 
prCJpiedad Eloisa Ruiz; N1>rte, p~opicdad de 011mer'. 
sindo Leiva; Pnncisco Ruiz, el dicente y Mélida 
Lorente; y Sur, Marra Vallejos y Toribia M1chado. 
Estlm1lo doscientos córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase término ltgal. 
Da~o Juzgado local Estell, ninti1eis Agosto, mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-Acisclo Gutiérrez.
R. Arsenlo Tprrn, Srlo. 
~9 conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 

Sr10. 1939 3 3 

• 
NQ 860 

. Pastora Cárcamo, mayor de edad. soltera, de .ofi· 
c1os domEsti ;os este domicilio, pide tllulo supleto
rio casa de cañón, de teju sobre horcones, paredes 
de embarro, de diez varas de largo, de dos piezo, 
l'n un solar de setecientas cincuentinueve varas cua· 
dradas, que linda: Norte, solar y ca9a de don Je· 
sús Corrales; Sur, solar de la sucesión de dot'la 
Oertrudiz viuda de Tercero; Este, sclar y casa de 
Obbriela Rodr(guez; y Oeste, casa y solar de Ramona 
y Coronada Sánchez. 

Estlm1la en doscientos córdobas. 
Opónganse legalmente. 
Juzgado Local. ::iomoto, once de Mayo de mil 

novecientos :cuarenta y cuatro.-César Bustillo-De· 
metrio Diaz O., Srio. 

2179 3 2 

• • NQ 808 
La sellara Antonio Castellón de Midence, pide ti· 

lulo supletorio una casa de teja. embarrada, de diez 
y seis varas largo, siete de ancho, con un caldo y 
un corredor, situado solar urbano de veinticinco 
var.as de rente, por treinta de fondo, limitado: 
Orienlt, 1olar vacante fram:isco Guzmán; Occiden- · 
te, solar casa Pastora Castellón; Norte, ~olares casas 
Maria Suárez y Dina Blandón; y Sur, aolar y c~sa 
Juan Rodrrguez, calle enmedio. . - . 

' 
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Quien tenga derecho, oponerse, dedúzc:alo termi· 
no de ley. 

Juzgado Local. · limay, veintilres junio Jt1il n've 
cientos cuarenta y cuatro . ..,-Sinfori.ino Blandón O.
Pascual B. Mo.eno, Srio. 

2139 3 2 

NQ 905 
Leonor Aráur, solicita . titulo supletorio predio 

Comarca El Bosqut, jurisdicción Posoltega, des 
manzanas superficie. limit1do: Oriente, Alfj 1ndro 
Oor.zález; Occidente, José Maren;:o¡ Norte, ffüz 
Arfu~; Sur, José Campos, 

Quien tenga interé•, opóngase. · 
Juzgado Distrito Chinandel!'a; catorce 0.:tubre mil 

novecientos cuarcnlicllatrc>,-H. Montcale¡zrf', Srio. 
2220 3 3 

' NQ 872 
. José Román Sanlana, solicita titulo supletorio lote 
terreno situado Comarca Ouanacr sial, jurisdicción 
Chichigalpa, una cuarta manzana, limitado: Oriente, 
ll!'nacio Paguaga; Occidente, Alberto Santana; Norte, 
Nícolá9 Espinosa; Sur, Ignacio Paguaga. 

Quien ten¡?a interh. opóngasf', 
Juzgado Distrito Civil. Cbinandega, once Octu. 

bre mil novecientos cuarenticuatro.--H. Monteak· 
re¡¡re, Srlo. · · 

2200 3 3 

. NQ 969. / 
Sa1Duel Rfos, pil;le titulo supletorio, terreno doce 

manzanas esta ciudad al Oriente, limitado: Norte, 
camino, An~ela Acosla; Sur, Philadelphia; Oriente, 
femando Real; y Ponirnte, José Angel Olivas. 

Opónganse término legal. 
Juz~1do Distrito. Cblnandega, tres Octubre mil 

novecientos cuarenticuatro.-H. Montealegrf', Srio. 
2280 3 3 - :; 

N9 950 
El seilor Maleo Z!p1ta1 mayor, solicita titulo su· 

p'etorio un solsr u1 b n '• situado barrio San Anto· 
nlo, esta ciudad, dentro estos lindero~: Oriente, 
Estrban Corca; Ponientf', calle enmed10, Manuel 
Ar¡üello; Norte, calle enmedio, Salvador Mercado; 
Sur, Guadalupe Lacayo. 

Valorada cien córdobas. 
Quien se crea con derecho, opón¡ase término 

le¡zal. 
Dado Juzgado Local Civil. Chlchigalpa, diez y 

siete de Octubre de mil novientos cuarenta y cuatro. 
. Es conforme.-Ernest. Hernández, Srio. 

2265 3 3 

N~ 417 • 
La uñora juliana Blanco Pére1, mayor, solicita 

lltulo supletorio lote terreno rústico, situado media 
legua en jurisdicción esta ciudad, dentro estos lin 
dcros: Orientf', Norte y Poniente.', julio Cesar Por· 
nos: Sur, enc1jon1da enmedio, Antonio Valdivia. 

Valorada en cien córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

le·gal, • 
Dado Jurgado local Cl\'il. Cbicblgalpa, vdnte y 

dos de Agosto de mil novecientos cuarenta y cua· 
tro.-Andrés A. Soza-Ernesto Hernández, Srio. _ 

Es conforme.-Ernest, Hernández, Srio. 
1793 3 3 

N9~~2 

Sur, propif'dad Germán Sevilla; no tiene nombrt, 
núinero ni gravamen, estlmala dosciento9 pesos, 
hubJ compra simple a Juan Alberto Sanabria. 

Quien tenga derecho, opóngase té11aino de ll'y. 
Juzgado Local Civil. Esquipulas, doa de Sep· 

liembre de mil novecientos cuuenta y cuatros.
francisco Tellez, Srlo. 

2041 3 3 

N9 745 
Ro~end11 J 1rquín , solicita t!lu'o supletorio finca 

rústica •Et Uva1• esta jurisdicción trtinta manzanas, 
limitada: Oriente y Sur, De fina flores; Occidenlf', 
incu:t'): Norte, luciano Tones Encierro cinco 
manzanas nombrado Madroftal, contiene tres casu 
ga!eras, limitado: Oriel'te jacinto Jarquln; Occiden· 
tf', inculto; Norte, Delfina flores; Sur, •Antonio 
Avendaño. 

Pretenda oponerse, preséntese. 
Juzgado Distrito, Ciudad Darlo, veinte Septiem· 

bre mil novecientl)S . cuarenta y cuatro.-Salv. Ch. 
Praslin, Srio. 

Es conforme.-Salv. Ch. Praslir, Srio. 
2085 3 3 

N9 799 • 
Guillermina Andinf', pide titulo supletorio solar 

urbano situado barrio •ta Libertad• t'sta ciudad, 
limitado: Norte, Roberto Terrero; Sur, Rkardo 
Caldrra; Oriente, rlo Acome; y Poniente, atrio lile· 
sia San José. Opónganse término leg~I. 

Juz¡ado Di~trito. Chinandega, tres -Octubre mil 
novecientos cuarenticuatro.-H. Montealegre, Srio. 

. 2134 3 3 

NQ 731 
Anila Padilla Murillo, solicita titulo supletorio 

casa y solar ubicados esta ciudad, lindsntes: Oríen· 
te, casa y solar Edmundo Ponce; Occidente, me
diando calle, rasa Reinaldo fiallo~¡ Norte, mediando 
calle, cisa juan Pineda; Sur, solar Clemente Tercero. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Distrito Somoto, treintiuno Mayo 

mil novecientos cuarenticuatro.-Cesar Buslillo-0. 
Selva, Srio. 

2073 3 2 

· NQ 759 
Vicente Rayo, de esta jurisdicción, solicita titulo 

supletorio de una finca rustica como de veinte 
manzanas de extensión superficial, ubicada el parsje 
El Hato Viej<', de tsta jurisdicción, cercada con 
piedra, madera, piñuela y naturales, contiene una 
caja de teja parada sobre horcones, embarrada, mi· 
de ocho varas de largo por cuatl'o y media de an
cho, como diez m1nzanas empastadas zacate guinea, 
árboles frutales: aguacates, naranjas, limas, mangos 
y chagüite, lindante con cerro El Nlspero v prople· 
dad de Pedro Rayo, al Occidentf', con los herederos 
de Juan Stlas; al Nortl', con propiedad de Heriber· 
to Dávila y los mismos herederos de juan Salas; y 
al Sur, con predio de los herederos de Valent!n 
Ravo, camino de por medio y los mismos Salas. 

Estlmala en doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase t~rmino legal. 
Dado en el Juzgado del pueblo de San Nicolás, 

del IJt!t>artamento de León, a las dos de la tarde 
del veinte y ocho de Junio de mil novecientos cua
renta y cuatro,-Lcandro Camar-Teodoro Centeno, 
Srio, . · 

Es conforme de su orlginal.-Leandro Camar V., 
P. S. 2101 3 2 

Don Baltazar Ballesteros, solicita titulo supletorio 
finca Miragua, esta jurisdicción, veinticinco manza· NQ 761 
nas ~xttnsión, !erreno rjidal, cercas alambre püaa, José _Pedro Rodri2uez, solicita titulo supletorio un 
contiene casa te1aa de barro, corredores en rontorr.o, cerramiento CO'llO tres manzanas extensión superfi· 
c1fta de azúcar, trapiche madera, café, cbagú,tc y · cial ubicados en terreno ejidal esta ciudad cercado 
irboles frutales, bajo si¡ujentes linderos: Oriente,! con alambre y piedra, lindante conjunto: 'Oriente 
propiedad Daniel Jarquln~ camino enmedio; Occi· I predio Isabel Castillo; Occidente, camino real ~ 
d.ente ~ Norte, terrenos propios ~el soliclt~nte, y. San Pedro; Norte, propiedad.~~ francisco Castillo, 

r· ·n !&e 

1 
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camino enmedlo; y Sur,· propiedad de José Pedro 
Rodrlguez. 

E~limado dcacientos córdobas. . 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. Estell, veintid&s Septiembre mil 

novecientos cuarenta y cuatro. -Acisclo Outiérrez
R. Arsenio THres, Srio. 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 

~099 3 2 

NQ 741 
Carmela Hernández López, solicita lflulo supleto· 

rio de un solar en el cantón da Monimbó de esta 
ciudad, limitado: Oriente, Santos Hernández; Pc
niente~ ¡uana Martrnez y Domingo Pavón; Norte, 
Celia Mdlina: Sur, Marcos Pavón. 

Estimado en doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, dedúzcalo iermino legal. 
Juzgado Local Civil. Masaya, veinte de Septiem· 

bre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-f. V. 
Padilla, Srio. . . 

2083 3 2 

N9 713 
Toribia ·Machada, solicita titulo supletorio un ce

rramiento como cincuenta manzanas extensión su
perficial, cercado con alambre, madera y piedra, 
ubicado sitio Santa Cruz esta jurisdicción, lindantt': 
Oriente, montaña libre de Santa Cruz; Occidentt, 
propicJad de la dicente; Nortr, propiedad Maria 
Vallejos; y Sur, propiedad herederos florencio Lazo. 

Est!malos doscientos córdoba~. 
Quien tenga derecho, opóngase termino legal. 
Juzgado Loe al. Estclf, veinte Septiembre mil no-

vecientos cuarenta y cuatro.-Acisclo Outiérrez- R. 
Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su origln~l.- R. Arsenio Torres. 
"" · I 2032 3 2 

N9 735 
Oumersindo Outiérrez Aráuz, solicita titulo suple· 

torio propiedad urbana, situada suburbios de este 
pueblo a orillas de la carretera que •conduce para 
la ciudad de Matagalpa, contiene casa de habitación 
de ocho varas de largo por seis de ancho, cubierto 
el techo con teja de buro, en el solar que le co· 
rresponde de cmcuentisiete va,,s de Norte a Sur, 
veintisiete varas de Oriente a Occidente, en la par
te Norte y once en la parte Sur, cercado con alam· 
bre y pretil de la carretera, con estos linderm: 
Oriente, camino público y para San- Marcos; O~ci· 
dente, carretera para Matagalpa; Nortt, predios de 
Rafael Mairena; y Sur. casa Concepción Amader, 
carretera de por medio. 

Vale doscientos córdobas 
Oyense oposiciones leji!ales. 
Juzgado Local. Muy Muy, diez y nueve de Sep

tiembre de mil novecientos cuarenticuatro.-Esteban 
Sánchez T.-Liberato J. Sáncho, Srio. 

Es conforme.-Liberato J. Sáncho, Srlo. 

MARCAS DE FABRICA 
No 1054 

2069 3 2 

Me Kuson & Rubbln~. incorporated, de Brid•port, 
Connecticut, Estados Unidos de América, mediat te 
Apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

leche para el tratamiento de la deficiencia de cikio 
y de fósforo. . ' 
. Oyense ·oposiciones término legal. 

Ministerio de Pome"nto. Managua:'veinliclnco de 
Octubre mil novecientos cuarenta y cuatro.--fernan· 
do Morales L., Oficial Mayor. 

2417 3 2 

Nó 1055 
M Kesson & Robbins, lncorporated, de Bridgeport, 

Connecticul, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera P1llait1, 
de e~te domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: . 

·SO REt.ri_ON E 
' ~- -~ 

para: Un antiséptico usado especialmente para el 
tratamiento de los pies de los atletas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinticinco de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fer• 
nando Morales L .• Oficiel Miyor. · 

2418 3 2 
/_ 

NQ 1056 
McK•sson & Robbins, lncorporated, de Bridgeport, 

Connecticut, Estados Unidrs de América, mediante 
Apoderados Ht'nry Caldera & Henry Caldera Pallai~, 
de este domicilio solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

para: Desodorantes. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinticinco. d~ 

Octubre de mil novecientos cuarenta y cualro.-Per-
nando Morales L., Ufkial Mayor. . . I 

2419 3 2 

NQ 1051 
McKesson & Roobins. lncorporated, de Bridteporl, 

Conneclicut, Estados Unidcs de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
de este domiclho~ solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

. ·, .. ___ _ 
PROEE~1 

para: Un profiláctico para la prevención de enfer· 
m'dades venérea~. 

Oyense opcsiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinticinco de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro -Per• 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2414 3 2 

NQ 1052 
McKesson & Robbins, lncoiporaled, de Bridgeport, 

para: Una preparacion medicinal derivada de la Connccth:ut, Estados Unidos de América, mediante·. 

,,~ 
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apoderados Henry Caldera 8t Henry Caldera Pallais, 
· de este domicilio, solicita registro esta Marca de ' . •.. · ~ &_ fábrica y Comercio: 

..:.•,~- .. . . ~- . M- K . ""'-·~-~· ·..., 
;- . e essons 

u 

. -~·...¿. 

• 

...... 

1 

.. 

para: Productos de petróleo o preparaciones con
teniéndolo para f.nes medicinales, polvos dentlfricos, 
laxantH, diuréticos, analgésimos, preparaciones para 
re;>eler mosquitos, tintura de jabón verde, antisépti
cos germicidas, estearato de zinc simple y compuesto. 

Oyense rp:isiciones t~rmino legal, 
Ministerio de Fomento. Managua, veinticineo de 

Octubre de mil novecier.bs cuarenta y cuatro.
fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2415 3 2 

NQ 1053 -
McKenoñ & Robbins. lncorporated, de Bridgeport, 

Connecticut, Estados Unid• s de Am~rlca, mediante 
ap< derados Henry Caldera & Htnry Caldera Pallais, 
de este domicilio, solicita reghtro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

PYRINATE 
.}...... 

... 
pan: Una preparación para el tratamiento de la 
pediculosis. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Pomento. Managu•, veinticinco de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fer· 
nando Morales L , Oftclal Mayor. 

2416 3 2 

. TERRENOS MUNICIPALES 

N9 395 

Diego Mendoza denuncia p_ara arrendar, 
cincuenta hectáreas terreno municipal co· 
marca Zapotal montaña esta jurisdicción 
este linderos: al Oriente, terreno testamen
taria Narcisa Gomr.ález; al Poniente, finca 
de Santiago Rosales; al Norte, finca Bul
-garia de Candelario Rivas; y al Sur, finca 
de las Morenos. 

El que quiera oponerse preséntese dentro 
de quince dias. 
· Alcaldfa Municipal. San Pedro de L6va· 
g-o, Julio veintisiete de mil novecientos cua
renta y cuatro.-Nacor Miranda.-Mira
món Gonzalez, Srio 

. 1774 3 2 

N9 984 
Demetrio Duarte, solicita arriendo vein· 

licinco hectáreas en •El Capricho•. de es· 
ta jurisdicción. tinda: Norte y Oriente, 
Antonio Aragón; "Sur, camino real de Co
malapa a Juigalpa; Poniente, El Cortés. 

Oyese oposición. 
Comalapa, trece de Septiembre mil nove

cien~s cuarenta y cuatro. - Basiliso .Roble· 
to, Secretario Municipal. 

' 2291 3 2 

· N9 985 
Bartolo Duarte solicita cincuenta manza· 

nas en esta jurisdicción.terreoo ejidal. Lin· 
deros: Norte, Adán Obando, Prudencio 
Quezada; Sur, Abraham Marfn: Oriente, 
testamentaria de Gregoria v. de .Henrf· 
quez; Poniente, Prudencio Quezada. 

Oyese oposición. 
. Comalapa, trece Septiembre mil nove

cientos cuarenticuatro.- Basiliso Robleto, 
Secreta_rio Municipal. 

2292 3 2 

N9 1345 
Delmira viuda de Robleto, solicita treinta 

hectáreas terreno ejidal, en suburbios esta 
villa, limitadas: Norte, Cruz Miranda Ma
tuz; Sur, Lucila viud.a de Henriquez: Orien
te, Demetrio Duarte; Poniente, Sucesores 
de Agustín Miranda. 

Qyese oposición. . 
COmalapa, veintisiete Septiembre mil no· 

vecientos cuarenticuatro. - Basiliso Robleto, 
Secretario Municipal. 

2583 3 2 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N91225 

Por primera vez cf tase y emplázase al 
procesado Fernando Manzanares, de cali · 
dades ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince dias, comparezca !i este 
Despacho a defenderse en la causa que se 
le instruye por el delito de lesiones que co
metió en la persona de Pedro González Ro
mero, de diez y ocho ~ños de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio de Teustepe, bajo 
apercibimientos de declararlo rebelde, ele
var esta causa a plimario y nombrarle de· 
f en sor de oficio si no cumple. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar a di· 
cho delincuente y a los particulares la de 
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men.-Boaco, diez de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. -Alf. Ruiz 
G.-Adalid Sobalvarro, Srio. 

371 1 

N91226 
Por segunda vez, cftase y emplázase al 

procesado Francisco Morales, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dias, comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de lesiones que cometió en la per
sona de Ventura Espinoza, también de ca· 
lidades ignoradas, bajo pena de someter es
ta causa al conocimiento del honorable Tri
bunal de Jurados y de que las sentencias 
que se dicten en su contra surtan los mis· 
mos efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar a dicho 
delincuente y a los particulares la de de
nunciar el luaar donde se oculte. 
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Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal.-Boaco, diez de NoviPmbre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. - Adalid 
Sobalvarro, Srio. .. : 

370 1 
• 

N91223 f -

Por primera vez. citase y emplázase al 
procesado Timoteo Reyes, de calidades ig
noradas, para que dentro del término de 
quince dlas, comparezca a este Despacho, a 
defenderse en la causa que se le · sigue por 
el delito de Violación que cometió en la me
nor Petronila Gaitán, de doce afios de edad, 
soltera._ de oficios domésticos y de este do· 
micilio, bajo pena de declararlo rebelde, 
elevar esta causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no cumple. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
delincuente y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men. -Boaco, diez de Noviembre de mil no
vecientos cuarenta y CU1ltro.-Alf. Ruiz G. 
Adalic.l Sobalvarro, Srio. 

373 1 

N91248 

Por primera vn cito y emplazo al proce
sado Agusttn Ruiz de calidades ignoradas 
para que dentro del término de quince días 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito de 
lesiones graves inferidas a Celestino Oroz. 
co de dieciseis afios de edad, soltero, agri· 
cultor y de este domicilio bajo el apercibí· 
miento de declararlo rebelde, elevar la cau
sa a plenario. nombrarle defemor de oficio 
si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción en que están de capturar al delincuen· 

. te y Jos particulares la de denunciar el lu· 
gar donde se oc4lte . 

Dado Juzgado de Distrito.-Ciudad Da· 
rto, diez de Noviembre de mil novacientos 
cuarenta y cuatro.---Castrillo·--Jesús Pérez, 
Srio. · 

376 1 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dichos proce~ 
sados y a los particulares la de denunciar 
el lug~r donde se encuentren.: 
·Juzgado de Distrito.---Matagalpa, quince 

de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.···C. Arroyo Buitrago, Juez de Die· 
tri to. -•. Julio C. Mendoza, Srio. 

381 1 

N91312 
Por primera vez cito y emplazo a Jos 

procesados Antenor Pineda y Luis Garcla, 
para que en el térmiuo de quince dfas com· 
parezcan a este Juzgado a defenderse en la 
causa criminal que se les sigue por el deli· 
to de homicidio en la persona de Isidro Guz· 
mán Rocha; bajo los apercibimientos de de
clararlos rebeldes, nombrarl~s · defensor de 
oficio y elevar esta causa a plenario _si no 
comparecen. , 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar a loe 
antes dichcs procesados y a los particulares 
la de indicar el lugar donde se encm~ntren. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito y 
de lo Criminál por la Ley.---León, las diez 
de la maflana del dfa veinte de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fe· 
lipe San. Roque, Srio. 

382 1 

LA GAG ETA 
DIARIO OflCIAL Dfl OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se put-tl!::a todos los dla9, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO:' 
Tipo2rafla Nacional-Teléfouo'-N9 3-6-A. 

~ A p a r t a d o ~ i\ m e r o 86. 

V a 1 o r 'de 1 a Su 8 e r 1 pe i 6 n: 

Para la República: ~; 
Número del dla * 0.15 Por trimestre •• ~ 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre . • 11.00 
Por mes • • • , • . 2.00 Por afio • • • • • 20.00 

Para el Exterior: , 
Por semestre • US$ 3.00 {:El pago·anterlor debe ha· 
Por afio • • • . 5.00 cene en oro americano 

N9 1274 Por la publicación de c1isé9, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por primera vez cito Y emplazo a los pro- Por ta publicación de avisos, edict'ls, cartales 'I 
cesados Justo Montalván Y Domingo Alfa- demás documentos, que se publiquen de cualquier 
ro, mayores de edad, solteros, agricultores clase que sean, tres centavos de córdobas por ca• 
y de este domicilio, para que dentro del da una de las primeras cineuenta palabras y un 
término de quince dfas comparezcan a este centavo de córdoba por cada nna de tas excedentrs 
Juzgado a defenderse en la causa que se 
les sigue por el delito de lesiones en la per- siempre que la publicación se haga una vez o la 
sona de Silverio Altamirano, mayor de primera vez. Por las publicaciones slguit~ntea se 
edad, soltero, agricultor y también de este cobrará la mitad del valor de la primera. 
domicilio; bajo apercibimientos de declarar- Por una página, cuarenta córdobn ' 1 

los rebelde, de elevar Is causa a plenario y Todo pago relacionado con esta publicicl6n-, part 
de nombrarles defensor de oficio si no lo que tenga legalidad, dett\ hacerse en laa Admlnla-
verifican. . tr1clone1 de Rentaa de la República. 
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